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CIRCULAR A LOS SOCIOS 

DE ACUERDO A ALGUNOS COMENTARIOS PÚBLICOS HECHOS POR SOCIOS DEL COLCER, QUE PONEN EN TELA DE JUICIO LA HONESTIDAD DE UNA AUTORIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN, LA COMISIÓN DIRECTIVA, LUEGO DE REALIZADAS CONSULTAS CON EL SECRETARIO DE LA ENTIDAD, DR. JUAN CARLOS DE MARCO, HACE SABER QUE ES MUY PROBABLE QUE EL SOCIO CHAPARRO HAYA MAL INTERPRETADO INVOLUNTARIAMENTE LAS PALABRAS DEL SECRETARIO, EN LA REUNIÓN QUE CELEBRARAN PARA EL INTERCAMBIO PROGRAMADO DE LOS ASIENTOS CONTABLES, DONDE SE LE MANIFESTÓ QUE LOS "GASTOS" QUE SE OCASIONEN PARA QUE EL DR. DE MARCO CUMPLA CON SUS FUNCIONES DE COORDINADOR GENERAL DE LA REUNIÓN "CERVEXPO" ENTRE LOS DÍAS 17 Y 19 DE OCTUBRE, EN LA CIUDAD DE PORTO ALEGRE, SERÍAN DE SU PROPIO PECULIO, ES DECIR, SIN QUE SE LE OCASIONEN GASTOS AL COLCER.

           VALE LA PENA TAMBIÉN ACLARAR QUE LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS QUE PUEDA DAR LA REUNIÓN SON DE EXCLUSIVO BENEFICIO DEL CLUB ORGANIZADOR, COMO LO SERÁN LAS FUTURAS CERVEXPO QUE SE ORGANICEN EN OTROS PAÍSES, POR LO CUAL MAL PODRÍAN DISTRIBUIRSE FONDOS DE ELLA. 
ESTO FUÉ RESUELTO En la ciudad de Sao Paulo, SP, Brasil; a los 26 días del mes de Agosto de 2007, Y CONSTA EN EL PUNTO CUARTO DEL ACTA QUE SE ACOMPAÑA PARA MAYOR ILUSTRACIÓN, LO QUE AVENTA TODA DUDA AL RESPECTO, Y QUE ES DE CONOCIMIENTO DE TODOS LOS SOCIOS DEL COLCER, PUES FUE GIRADA OPORTUNAMENTE.
POR LO EXPUESTO, SE INSTA A LOS SOCIOS CUIDEN LAS VERSIONES QUE HACEN CIRCULAR, PUES PUEDE DAÑARSE LA INTEGRIDAD PERSONAL DE ALGÚN OTRO MIEMBRO.
ASIMISMO, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE RESPALDADA POR ESTA ENTIDAD LA PARTICIPACIÓN COMO COORDINADOR GENERAL DE LA "CERVEXPO", DEL DR. DE MARCO, QUE TAMBIÉN FUE RATIFICADA POR LA TOTALIDAD DE LAS ENTIDADES LATINOAMERICANAS, COMO ASÍ TAMBIÉN DEL DR. NORBERTO LIVSCHITZ COMO REPRESENTANTE OFICIAL DEL COLCER ANTE ELLA.
PARALELAMENTE SE RECUERDA QUE EL DÍA JUEVES 31 DE JULIO, QUIENES NO SE ENCUENTREN AL DÍA CON SUS CUOTAS SOCIALES, INCLUYENDO LA DEL 2008, SERÁN DADOS DE BAJA DE LOS REGISTROS SOCIALES.
BUENOS AIRES, 17 DE JULIO DE 2008.-
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